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Oficio No.1815 
Agosto 10 de 2021 
 
Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio – Meta. 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR  
NUMERO  500014003005-2017-00374-00 
DEMANDANTES: FUNDACIÓN DE LA MUJER NIT. 890.212.341-6 
DEMANDADOS:  TOBÍAS YESID ORTEGÓN REY C.C. 5.202.684 
 GILMA ROSA ORTÍZ MOLINA C.C. 21.222.798 
 
De manera atenta me permito comunicarle que mediante sentencia de fecha 31 de Agosto de 
2020, proferida dentro del proceso de la referencia, se decretó la terminación del mismo por 
prescripción de la acción cambiaria, en consecuencia, se ordenó la cancelación de la medida 
de embargo comunicada con el Oficio No. 1894 del 28 de Junio de 2017, el cual queda sin 
valor y efecto alguno.     
 
Lo anterior para que haga parte de su proceso 5000140030012016-0015700.  
 
 
Procédase de conformidad.  
 
 
Cordial saludo,  

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA 

Secretario. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jaime     Enrique Ramirez     Bautista 
Secretario 
Civil 005 

Juzgado Municipal 

mailto:cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Oficio No.1816 
Agosto 10 de 2021 
 
Señor  
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio – Meta. 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR  
NUMERO  500014003005-2017-00374-00 
DEMANDANTES: FUNDACIÓN DE LA MUJER NIT. 890.212.341-6 
DEMANDADOS:  TOBÍAS YESID ORTEGÓN REY C.C. 5.202.684 
 GILMA ROSA ORTÍZ MOLINA C.C. 21.222.798 
 
De manera atenta me permito comunicarle que mediante sentencia de fecha 31 de Agosto de 
2020, proferida dentro del proceso de la referencia, se decretó la terminación del mismo por 
prescripción de la acción cambiaria, en consecuencia, se ordenó la cancelación de la medida 
de embargo comunicada con el Oficio No. 1895 del 28 de Junio de 2017, el cual queda sin 
valor y efecto alguno.     
 
Lo anterior para que haga parte de su proceso 5000140030072016-0041000.  
 
Procédase de conformidad.  
 
 
Cordial saludo,  

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA 

Secretario. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jaime     Enrique Ramirez     Bautista 
Secretario 
Civil 005 

Juzgado Municipal 
Meta - Villavicencio 
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